
DECRETO

 509/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

Dña. María Jesús Sariñena Anchelergues, Alcaldesa del Ayuntamiento de Utebo,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Dª. Carmen Rodrigo Vinué, Vicesecretaria y Coordinadora de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Utebo, informa en relación a la aprobación de la lista de espera del
proceso selectivo convocado para la selección de 2 plazas de Técnico de Administración
General, por el sistema de concurso-oposición.

PRIMERO.- Que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de marzo
de 2025, se aprobaron las Bases para la selección, con funcionarios de carrera, de una
plaza de TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, Escala de Administración General,
Subescala Técnica, Subgrupo A1, por el sistema de concurso-oposición.

Así mismo, y mediante Resolución de Alcaldía núm. 2025-1766 de fecha 17 de julio de
2025 se resuelve ampliar en una plaza el número de plazas convocadas en dicho
proceso selectivo, siendo un total de 2 plazas las que se convocan.

SEGUNDO.- Que la Base 11ª de las que rigen dicha convocatoria (Constitución y
funcionamiento de Bolsas de empleo) establece que: “11.1. El tribunal y siempre que
fuese posible efectuará propuesta de creación de bolsa de empleo con los aspirantes que
no hayan obtenido la plaza pero que hayan superado al menos el primer ejercicio de la
oposición, para posibles nombramientos temporales futuros, por orden de prelación
derivado del sumatorio de los ejercicios aprobados. La bolsa derivada del presente
proceso selectivo será válida para nombramientos de personal funcionario. No se tendrá
en cuenta la puntuación obtenida en la fase de concurso a la hora de fijar el orden de
prelación de los integrantes de la bolsa, si no únicamente puntuación obtenida en la fase
de oposición.”

Vista el acta del Tribunal Calificador de fecha 15 de septiembre de 2025, y visto que el
órgano competente para la resolución de este asunto es la Sra. Alcaldesa.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/2615 de 24 de septiembre de 2025.

RESOLUCIÓN
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PRIMERO.- Aprobar la Bolsa de empleo derivada del proceso selectivo para la selección
de 2 plazas de Técnico de Administración General de conformidad con la Base 11.1. de
las bases específicas que han de regir el procedimiento de concurso-oposición conforme
al siguiente detalle:

.- Publicar el contenido del presente acuerdo en la sede electrónica de esteSEGUNDO
Ayuntamiento y página web municipal.

En Utebo, a fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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